
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Villavicencio, tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: LUIS CARLOS CHISCO GUEVARA 

ACCIONADO: 
VINCULADO: 

  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y OTRO 
  MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO “SECRETARIA DE EDUCACIÓN” 

EXPEDIENTE: 50-001-33-33-002-2023-00164-00 

 
De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto 2591 de 

1991, este Juzgado es competente para avocar el conocimiento de la presente 

acción de tutela. En tal sentido el Despacho, 

 

DISPONE 

 
1. ADMITIR la acción de tutela presentada por LUIS CARLOS CHISCO GUEVARA, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 17.310.507, contra la COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y la UNIVERSIDAD LIBRE, por la presunta 

vulneración a sus derechos fundamentales conforme lo manifiesta en su escrito 

de tutela. 

 

2. VINCULAR en calidad de accionado al MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO- 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN, por tener interés en las resultas del proceso 

 

3. CONCEDER a las entidades accionadas, el término de DOS (2) DÍAS contados 

a partir de la notificación de este proveído para que ejerzan su derecho de 

defensa, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991; con 

la advertencia que si guardan silencio se dará aplicación al artículo 20 ibidem. 

  

4. TENER como pruebas, las documentales aportadas en el escrito de tutela. 

 

5. INFORMAR a las partes e intervinientes que el expediente de tutela se encuentra 

disponible de manera digital en el portal web de la Rama Judicial1 y que las 

contestaciones, comunicaciones y demás documentos que se dirijan al Despacho 

con destino al expediente, deberán ser enviados al buzón electrónico 

j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

                                                
1 Página web:  https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  ingresando los 

23 dígitos del radicado de la presente tutela.   
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6.  REMITIR por Secretaría, una copia del escrito de tutela y del auto admisorio al 

Representante Legal y/o quien haga sus veces de las entidades accionadas al 

momento de la notificación. 

 

7. DEJAR por Secretaría, constancias en el expediente digital de la notificación y 

comunicación de la presente tutela. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

LICETH ANGÉLICA RICAURTE MORA 
Juez 
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